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Viérncs 15 de Agosto de 1856. M n i 9 8 . 

Las leves r la' disposicionr^ generales dol, Gobier
no 3<>ii obligatoria*: para caila csipiul do provincia . 
desda que se publican, o|)ciá|iiiento ••.»» ella,. y geicle ' 
cuatro illas do.pu ŝ pap IM IISIIWÍ,l>ue|)los dê  la 
misml pionuiiia. (Lef ite i de Hiuufutir» 4e 1ÍI37.J ' 

• ; ! ! . ,11 

V f.a'S leyes, órilonés y anuncios, que se nian lcVi pw 
.Iilicar, .en, los üolelines otipialea se lian de rumilj: ,ai 
Géfe politlcp léaptACtivo, por cuyo conductp se pasa-
.i:an,jr los mencionados editores ¿le los periódicos. *e 
csuep̂ uu, <l«,,c.jt!|,.4î p,osicio>i ji los feeítof,* t̂ apitanes 

•"e^maWt. fOtiltttet ¡le 0 ile Abril t ') tic A f tlt Ue 

Gobicrhó t í vü 'Ac ia t'royincia. 

Núm. S6fr.' 
É'n )á Gitcét'k ¿é 'Gohierno del '^ia 9>. del ac-

titál V/órl ficha 7 diil 'ttitsmó ;>¿ ¡ha'Uá irisertá la 
liisá%''6rdc'h iiguicñfé. , , 

'«hh libertad Vlél icioiíáerbiói.de jgranos, éii el in-
teriór. <té la $eúmsúía. es líi nías íirnie garantía de 
lai abunnnncíá éii lós iriércádós y del ¡itia^tecimiento 
de los liiieiilós. Goh'eli'á" sé' consigue lá fácil circu
lación de los cerca les; Jsú con^ uccipA á los puntos 
en .(j[ue: más Sé necésitany'elyii|inV¿ivtó,''de J ^ ^ d e p ó -
•Sitos y la ¡úká.rééónVpensá ^déi,'éjipé'rá él lábradpr 
de sus útiles U&baiói:, niveláb^í;y)ieiha&. lift • breicios', 
se acercan' cstoi á las ..<1¿ \os i'con'su'midp-
res y Se' producé á) iiii lá aíjetéciáá baratura 'de íaá 
suUsiiic'ncias, qué "¿ñ Vjjiilo, sé Jjüsta'coii . rliedtói? vio
l e n t é y reprobado .̂ Él Gobierno ^ués sé halla eA 
lá tiÁ'^réScináibie' dbiigáción. He'. (Intalgelr el 'tríoyi-
ntieritó Y Seguridad dé lAs traiisa'ciones mercantiles; 
de |}i'ó:rtctaér Id libre éoncui'rbnciá^ Üe áiilparar lá 
propiedad y cié hacer qiíé éé téspetch las leJrcS, póriqué 
soló ási poáe A salvo l'ós íoleréses. perriiaiieiHes dé 
la sriciedad y lós mas cve i i tuálés ; aiinqúe rio tnenoi 
sagi-adoá, dé loá particularéá. A su vea: las AutorÍ7 
dadés adri i ihi i trüi ivas , éntráTidó evj las miras del 
Gobidrrid, débéh cdiitribuir al firopíó Óbjelb, pres
tando ádxilib al libré tomercio, y ániparáiiilólb con
tra las ópóSícidrics IdcaléS (jnc inlénien paralraarló'. 

Píir Ib tanto, la ñeiiiii (Q. D. G.), coiivencida 
de que, aüi por éSlarse yii yerilicando la ¡coseclia, 
contó jtóf cmpé&li* á ttflüír a rtáestrós piíertós los 
trigos exlranieros, cónvic i ic dejar cntcriimciite expe
ditas las cbniiinifcacidiiM y el trdsjloric dé los certa-
Ies, se ha setvidd iiiaiidar: , 

1 ° 'íia veiita y circiilacidii de grahbs; linrihas, 
cbméstibles, friitds, géneros y niercaMcíasquedah l i
bre en toda la exldiisioíi del reiiio: eualqiiicrii t)j)t)-
sicíon qUe se le haga >¿v:i lidiisiderad.a. cónio un 
atentado conlrá la prdjiiediiii y seguridad de los 
ciudadanos, Irat'ártdtJse ¡i liis culpables coind á perr 
turbadores del orden y del répcMó piibHco; 

y.0 Los tiobernadores prol^gerái» por lodos tos 

Anedtte que eslélri á sú alcáVícé y íes dicté s'ü celó; S 
ciianlos se ócupén en está industria, auxiliáiidoleS, 
si-.ló"creyeren 'ÁécésarioV'coii fúerzá ;artriailá, eh cuy© 

, ',casó,;ípa agresores 'qúédañ "sufetos "4 las peVias está-
blecidásJpor las Ordenanzas iftilitatés. .' •'• • ' 

3.° Xos rtiisnios Gobernadores insertaran esta 
disposición por irei 'diáTs consáfcutivoA eñ.el Sóletín 
oficial, y harán que .igualmente se publique por 
edictos en 1os''púebt&.'Éj^''>'GóÍier%ió'.'exigu^'^la más 
severa v'rcsp'onsábilidad á lais AutóVidades. y' fittfeió-
hai ios qii'e fuérén• ne^ligéfttés. eft ¿1 'cüi'nplimién't'ó 
"de esia ordéñj , , . .. '' ' 

De la 'de S. M. lo digo á V. S. pari ,511 trtas püii-
Vúáí y .exacta, ¿bserV^iicia. ¿ios igúafdé.'á V. S. inuch'ói 

^áños,. Madrid 7 de Agdstó de( l'íSé&Riios yRbsas '* 
'Lo //ue se tnse'rtí eh el Boletín oficial de 'lá 

'provfiiciüy-previñiehdo 'á fá's Alcaldes coriSfiíutiióri'á-
ies el mas exacto.y puntual Éutnplifnieñfü. 'León \ li 
de Agosib de \ t,Í&.=Añdi,¿s MdríHici. 

kúm. 36». ! 

El.Eaípmó. Mihistro dé tá Gdlier'n¿¿a'óñ 
váh fcrha 8 del actual me dice lo (¡ue 'sigue. 
. . «Par'á eVitar Ui dadas & ¡tfvA .püdie'ra dar ViV̂ ar 
lá inteligencia de la Real orden de ayer, acé'r'c'á de 
lá protéc'cibh ;dél l'rrtfitó .légjil ,dé granos étt él in
terior de la Península, iá ftein'á (Q. I). 'G.) be ha 
servid'b 'de'clararV qrte lá véntá y circulaciói) ;i que 
?e refiere él árt. 1." ha de ^nteiideráé sí'h perjbicio de 
los dérécliós níuiiicipnlcs; proViriciales 'ó generales 
que debéii devengar las especies aiiiiie'nti'cías y cua
lesquiera (Jiros efectos'; y de las íornYálidádes á qne 
Cstá sujeta la tircdlacion. y trasporté 'de determi
nados géneros cbii arregló á las leyés y disposicio-
ties ecoiiómicas vigeiiles. 

A.-.iiiiisni'o S. M. ia ha servida resolver que tam
poco se entiendan derogadas por el art. S.0 las pres
cripciones del tódigó pettüii hi las leyes y disposi
ciones qiie regiilah la jurisdicción de la justicia 
militar y la aplicácion de la penalidad establecida 
pór las phieiwnias tiiUilares. 

De Real driluii Ib digo á V. S. jiara SU cono-
cimiento y elecíós cbrrespótillIchlcS.» 

Lo tfúe he ¿cordás'á fitiMat- in d-Éoivtt'n qf-
cial para los éfeciós t/'üv ¿lé (Miran. León 1% 
Agns'o de M"xü.-=An(hes Marlinr.¿. 
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Jsúm. 3GS. 

E l E.vcmo. Sr. Ministro de la Gohernac.i- n del< ¡-
Jieitio, r.aii ficha 8 del actual me dice lo i/ue st-

xHiibidnilose cometido un. error imlérial. .Al ; 
tiempo de'imprimirse el artículo 38 de la. inslrucr •: 
'cibn, de áS. de Junio último para la ejecución de ; • 
la ' ley orgánica (le Milici is.pi oviuciales, eL'referido ; 
sirlículo se entenderá i'eclilicado en esleís lérnjinos:.'. 

Artículo 38. Serán escluidos de los alistímieii- • í 
los do este año para las Milicias provinciales, a%n 
cuando no soliciten su esclusion, todos los mozos 
compren lidos en; IOVÍC.ÍSOS i Jfc, S."7.y ¿Bg deY'iirtitu^. ' 
lo 45 de la ciu«í^|^r|ilé^,e<^iplq^|^ lanitAe^ ^ 
que en 30 de AbVil úllifnol"n6 líüíiiesen cuniplido ̂  
y2-"'aTÍi»S",dc~(ída(l'."''De~Ki'ia1''(yi;léVi lo (ligo á V. para 
su, inteligencia , la de- esa Diputación provincial -y 
demas;efi;ctos cqnsisiiií'ntgs.» ,••«'.;;•» 

,, Z.o ijue. se. insería, en e'. lioh/in aficiol á los 
pro iof fines.. Leorf, 11;¿de; Agusto de-.A 8S6.==/i«-
diés Martínez.. ... • : , 

; A , - V , ' - . . • : N á n i . .".fi.:!. :- ^ < 

, Vpr. el IZu'cmo, ,Sr, ̂ Ministro, de..Fomento eri 11 
Í\I¡,. Julio júttimo sftj-nte ha comunir.ádo la siguién-

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución, Reina de las-Españ;is: :á'lindos 'los que las 
prestjnles vieren: y entendieren; salied,•• que las' Cór-
tes Conslituyenles han decretado y Nos; sancionado 
lo siguiente: ..\v. .M-ÍV. '.. ••• > • '•••>•,'.•' !-' 
. Arlícjiloj! 1.°., .Ob'Pnida'qne sea, en virtud^de tina 
ley.,,^!^concesión.de-.,unt caniino de- hierro, canal ú 
otras obras públicas, podrá .el Gobierno autorizar; 
por medio de Reales,decretos acordados en Consejo 
de Ministros, la fbrntacion' y constitución definitiva 
de la compañía que las haya de llevar á efecto. 

Art. %? , ,EI domicilia .social de estas compañías 
se establecerá en >un, pueblo dé la Península ó islas 
adyacentes. :¡- ¡ • ' .< •• •• 

Art. 3,° .. Xas compañías formadas con• arreglo ál 
art. ,.I.0,, pntjrán : reunir al ,objeto pHnripal de: su 
fundación el[:de ,1a- fusión .de.-piras, sociedades de 
idenlica. naturaleza,; si bien precediendo siempre pa
ra ello, la .aprobacirni.del Gobierno'¡y los demás re
quisitos que este estimase necesarios. : / , . , •' 

Art. 4.0 El capital de las compañías se deter
minará con entera sujeción • á Ja regla pi'i mera del 

,̂rl{cqlo.'46.-«le. la. ley general: de ferro-carriles eri 
sus respectivos estatutos, ios cuales fijarán la forma 
en ..que. haya, ¿le, verificarse la emisión desús accio
nes. •.:•;;••••..•>',••;•> ' " .'' ' . . ' ' ' 

Art., 5.°. • Las. afeiones .serán al portador luego 
que'.sé hubiere YP¡nlic;ido el desembolso de 3ü por 
,100 de su total,importé; y su. primer dividendo pa
sivo, que en ningún caso podrá bajar del 15 por 
1 DO, se hará efectivo dentro de los 30 dias siguien
tes al df la aprobación, por el Gobierno de. los es
tatuios de las relacionadas sociedades. Cualquier ac

cionista,sin embargo, tendrá. <dereclio á depositar 
sus acciones en la Caja de la Sociedad, recibiendo de 
larmi*i«a su resguardo nominativo. 

-Art. 6." No tendrá efecto contra los cedentesde 
estas acciones al portador lo dispuesto en el artícu
lo i 8 Í del Código dé Comercia ! 

•Art:>7.0 Las sociedades de ferro-carriles, caira-: 
íes u l t ras obi-as publicas, podrán también emíiip 

' obligaciones al p rlador con interés fijo y amorti-
zacimi determinada dentro del período de la con-

^cesión con hipoteca de las obras y rendimientos del 
"lervo-carvil, canal ú obra publica, á cuya cons

trucción ó explotación se destinen. La suma del í m -
;pi|r^| rf^ UHI^Í; l |sn|i^ÍÍ0Íc¡.«^!t|^ti<las no podrá 
iiuucá exceder d ¿ la; mitad déi.iapttal realizado de 
lâ âccipneŝ de la., sociedad. .., ™ J ^u.^.^^^..«v .. 

Art. 8.° (Tanta las ̂ crione^ ,al4,poi;lador, como 
las obligaciónés'qüe :se etnifa'ní 't'endrán/para el so
lo efecto de la forma -de'1 su-contratucion, la consi-
deriicion de efectos,públicos,. , .j 

Art. 9.-0' 'Lo's' A I minist radores dé'diclías compa
ñías serán nondirados ppr las-respectivas Juntas ge
nerales de accionistas. Sin embargo, podrán desig-
iiárse 'en lo's éstatutós los que hayán de,cojmponer. 
él' primer1'Consejo de Administración, quedando su 
iioiiibrantiento sujeto á la aprobación He la primera 
.lunia" g^heHil y del''Gobierno.- La Junta general de, 
accib'nisiüs (ijáVá' los beneficios ó 'dfnplu'mentos á que 
tengan derecho líos .fundadores y administradores de, 
la sociedad. .;' '.';''; .. ; ..^ 
,r 'Art. 10. ,• Los' acuerdos respecto a las enajenacio-, 
ñes,' Irari'sa'cióiies,'."agr^giicion ó fusión de que trata. 
el: artV. 3.°,' deberán ser tomados én junta geiteral 
de! acao'nikjS'',eril,l'qüe' sé'hallen representados, los, 
'poseedores de; los'.dos' tercios del capital social, y de 
este modo serán : óbligátórios para . todos . los accio
nistas. Si en la' primera junta, no'lse., reuniese la ii i-
dicuda representación, se convocará una; según la, la 
cuálV ciiólquierá que sea su numero, podrá tomar 
lo^ iriditadós ácüerdos'con la misma calidad de obli
gatorios para todos'los accionistas. , 

''Art; 'I I. Las'cbrnpañj'as estarán obligadas á pre
sentar al Góliiérnó de S. M.'J por conducto del Go-
berhadór'civil" 'un balálíce .dcuioslralivo;,y' calificado. 
de1 todo sií Kálfer'activó ^'/psivpy,que se publicará 
en' la Gaceta', 'j 'siempre .V|ue' el Gobierno Id pidie-r. 
re, reinitírán por' el 'mismo conducto estados que. 
den pleno conociiuiehto de sus operacibhes, asi co
mo bisdémas rióticias y detalles .relativos á (os gas
tos e ingresos de la empresa. EI Góbicrno podrá 
ademas' haceV exaniihár, siempre que lo . estime con-
veniétíte, la contabilidad y admiriislrácion de las 
coríipañías, y comprobar sus cxislenfias, nombran
do á este efecto delégadós retribuidos por las mis
mas sociedades á quienes sus respectivos Directores 
gerentes ó Administradores tendrán obligación de 
presentar'cuantos libros, dalos, valores y documen
tos les fueren por esios pedidos y existieren ó de
biesen existir en sus oíiciuas. 

Art. 12. Quedan vigentes y se aplicarán á estas 
compañías; en cuanto no fuesen contrarias á la» 



prescripciohfts de ésta ley, las «Je la gonpral de 1er-
ro-carriles <le 3 de Juniq de 1855, y las que , ri
giesen en lo sucesivo acerca de socieilades mercan
tiles por arciones. 

Y la-s Corlas .Constituyentes IQ presentan á k 
sanción de V. M. 

•••Palacio de las Cortes 30 de Junio de 1856.= 
SEÑOR V.-FiicMiido In'ante, Preside.nlc. Pedro C a l 

vo Asensin, Diputado Secrelarió =KI'Marqués' de la 
Vpgai-de.AiMtiijo, Diputado Seciet¡irio=.lo!ié Gonz. •= 
lez de la Vega, Diputado Secrelario.=Pec!i'0 Bayar-
ri,.0'tp'itado Secretario. 

'. M.ukid Juli().9 de 1 356.—Piibli'qnese como ley. 
— I N A B K L . El Miiii4ro de: Gracia y Justicia, José 
-Arias Uría',' • 

.... Por tanto mandainos í todos los Tribunales, 
Justicias, Geles, Gobernadores y d e r a a » Autoridades, 
¡asi civiles como mili'aros y eclesiásticas, de cnal-
' q ú i é r a clase y dignidad,1 que guarden y hagan guafr 
dar, cumplir y ejecutar lá presente ley en todas sus 
partes - ."• 

Palacio á I I de Julio de 1856.-: YQ LA REI-
|TíA.' .'El MinisltPQ de Fomento, Francisco de Luxári. 

., Y sr puhlicn rn el Boletín oficial- de, la .pro-
.in'ricta para,conocimiento de sus hábitantrs y efec-
•tos- que canvrngath l,eon AgQsto 11 de '1856.== 
Andrés Martínez. ' ' , • , • : , ! • • . 

,.' Númo 364, 

. Adminístrele on princip'il de Hidenda pública d'e 
la proo.'náa de. León. 

•••••• l>EnnAMA G E N E B A t . ' ' 

,• "Sin éiDb'nrüo de las fliféronteí prevenciones berbas'á los Ayun-
. tnioicntos ile In pnivinriii pnr ineiliii del Boletín ofirial ya por el 
< tiutiierno civil • enmn por esta Ailiniiiiítrncion eilcnrpáii(inles la 

proulii1 remisión ile ln< prnp»i'»t»S lie medios; pnro cubrir el cupo 
! rl 'v l i i ilerrntiiíi seiiernl «mi en büst.iiilc número Ins.quH tienen por 
' Cumplir eiil'-rnineiite e-te servieio; inihienilo nlguuos tan apntiios y 
•moiosos que'aun no lian liirigiilo ó la Kxi'mn. Uipularion ntpieltos 

. <|iHMiii)eiito«i. y otros que tenientin !•>$ espedientes remitidos y apro-
twd'ts nii han 'enviado ÍI e«la Viiniíiii-lriii iijn la demoslrnciun de los 
medios priipiieslós se|¡un el moíleló n ú m ° 7 " de In Beal iuslruo-
ciuci de 1!) ú; Abril úll imn. enulraviniciidn unus y otros a lo dis-

• puesto en los nrlirukw 47 y 48 de lo misma. •: 
Si en i-I Unproiiivtable lécinioode. 8" día rio cumplen tm pri-

Iticins rondo que esta mand.Mlo, se exigirá n los Ahaldes, ennre-
. jales y Seerelanos la mulla de 300 rs. ,' y ti los de los segundos la 
de 200, que se harán i feclitas Irausi urrido aquel plazo piévia au-
torizacioii del Sr. (iobernador de la proiincia. 

• Espero qoe las moukipalidades no darán .lagar A estii medMa 
. ejpriiliva apresuraii.lose íl dejar termiiimlos ¡omedialameote estos 
< Irabajus; Leuo I t de Agosto de 1856—P. I., Gabriel TurreifO, 

LISTA de los Aijuntamimlot que no han .¡lirigiHo á la Ex/rnin. 
Diliutiia'on in» propuwat de meitios para cubrir la derroHii; 

. general IJ que e n á n conminados con la mulla de 300 rs. 

l » \ I U ' l l ) 0 DE A S T O U G A . Kobledo de la Valduernii. 
. Jt.itan.il del Omino. S Ksletwu d« Nimnks. 

Sunliu^o Millas. S. Pedro de. Betcianos. 
Seto d« la Vega. 

L \ RVÑKZA. Vlllamnnlón. 
Buslillo ili-l l'arnmo. VilUuala. 
Oistrillo y Velido. 
Lauuna de Nearillns. L A V E C I L L A . 

- l'oblíJura da felayo García. Cármenes. 

l a Pola de Gordon, 
Valdeti'ia. . 
Yegacetbera, 

L E O N , 
f.uadrns. 
ItoeOa ilel Almirante. 
Villafañe. 
Yiliucjuilambre. 

Ml 'HIAS Ü E P A R E D E S . 
Cu'» Hlanes. 
Inicio. 
La .tJnjúa. 
Lo« lí.iri ios de Luna. 
Wurias de.l'aieiles.. 

P O X F E K R A D A , 
IgUeiia. 
lla¿u a e l'orucedo. 
I'i» «te de Dumiiigo Flore?. 
Sigü jo. 
'luiul de Jlerayo. 

R I A S O . 
Acebedo. 
Burun. 
Cistiernn. ' , ' 
Oseja de Sajambre. 
Posmid de Vuldeon. 
PtátlQ, 
llenedo. 
Reyero. 
Salomón. 
Villujaudre. . • 

SAHACilIN. 
Jd reianns del Camina. 
Canalejas. 
Casiromodarra. 
Castiolieira. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
Ciidli'8ii||l(i|, 
Joarillo. 
I a Ve((a de A'lroonta. 
Sapljrfá del Rió. 
Santa Cristina de Valmadrigíl, 
Valdepolo. 
Villamartio de D. Sancho. 
Yi|lamo|. •" 

V A L E N C I A L E D. JÜAÍf, 
Cnstrofuerte. 
Corhillos de los Olerps. 
CnWlla» de lus (Jíero?. 
fjiisendos. 
Miitudcon. 
Santas Martas. 
Yaldemora. 
Volvi'rde Enrique. 
Vüladomor de la Vcg^. 

. Villafec' ' '' 
YiNaoriiate. . 
Villaquejida. 

V I L L A F R A N C A . 
Candín. 
Óencfa. 
Paradaseca. 

. V^lle de Finolledo.. • 

LISTA de los Attuntamíentos que no han dirigido á ella AdmiQfc 
(rncton íq demoslracioii de medios propufUoa-párn cubrir 

. derruma. general, con arregló al m ' M o número 7! de 7a Btpf 
in^irifccioit de 16 de Abril de 1836 inséria en el Boletín ¿fi-

'• ciát nüm: 48' y que están conminados con ta mulla de 200 rs. 

Ástorga. 
Aüja'de los Méldpes. 

:Alvares. . 
Alinauza. 
Algadefe. 
Ar^niizu, 

• Bnfiar. 
-Reullera. 

Beinbibre. 
Borrenes 
Bii. a de Huérgaoo. 

' Balboa. 
.Carrizo. 
Cu-tnirnlbon. 
Oebrones del Rio. 
Curaiies del Tejar. 

• Cabanas Raías. 
Castrillp de Cabrera. 
CoiiRosto. • • 
Columbrianos. 
Cubillos. 
Calzada del Coto. 
Cabreros de) Rio, 
Cnmpatns. 

. Campo de Villavidél. 
Caslilfalé. 
Caeabelos. 
Camponataya. 
Comilón. 
Destrinna. 
Eurinedo, 
El Roigo. 
Escobar. 
Folgoso. 
Fresnedo; 

Fresno de la Vega., '. 
'FaliertK ' '" 
Garriife. • 
Gradefes. 
j^ordaljia del Pino. 
Goidonciílo. 

' Inicio. 
I güeña. 
Llamas de la Rivera. 
Luí ¡lio. 
Laguna Dalgo. 
La Krrina. 
Los Barrios de Salas. 
Lillo. 
Alagoz. 
Miiwtiana de Vegaccrvefa. 
Alannilla Mayor. 

. Mollnaseca. 
Maraña. 
Mansilia de la; Mulos. 
Koreda. 
.Otero de Escarpizo. 
Onzoniila. 
l'alai ios de la Vnlduerna. 
Pomelo del Paramo. 
Palacios del Sil. 
Páramo del Sil. 
Priaranza. 
Prioro. 
Peraii^nnes. 
Quintana del Castillo. 
Quintanilla de Somoza. 
Quintana del Marco! ' 
Quintana y Congosto. 
Quintana (le Raneros. 

1 



Vlllnnucva de Jamuz, 
Urdinlt'S del Páramu. 
Yíililclugueros. 
VoMesogo. 
ValVe'rile del Cnroino. 
Vegft de Infunzniies. 
Vegai del Comiaüo. 
Villailnngcis. 
VimmibariL'go. 
Vüliihlino. 
Val.rer'rAeda. 
Vegiimimi. 
Villuiniz.ir. 
Vniiiinnratiel. 
Villasel.lii. , 
Vniaverde tlé Arcayos. 
Villozn. 
Valiieraü. 
VilLimsiulos. 
Villaniii finir. 
VillaiP.ievó 'de las Manzanas. 
Yuga de KípinareJa. 
Vega de Vulcurce. 
Villnilecane.-. 
Villafranrii. 
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Reíjticju y Corús. 
Jt i -gi iL 'rus ilu arrib'i y obajo. 
Kicg<i de la Vega. 
l!ii|pmidos. 
Hodiezmr). 
Itiosecu de Tapia. 
Itiuño. 
S. Jusln de la Vega; 
^auta Marinn del liey. 
S. Adrián del Valle. 
S. Orislób-il de la l'ola'ute'ru. 
Santa María del l'iiramo. 
Snntibnfiez de la Uta. 
Sania Colomba de CiinieñO. 
-S. Amlrte del Itíitioliedu. 
Sania Minia di' (Jrda». 
S. Kstehiin de Valdue'til. 
Saliagúi 'i. 
S. Millan. 
Samedo. 
Tforh.is. 
Turtia. 
Toreno. 
Trabadcin. 
Valderrey; 
Villaresi 

O. Aníomo Fbntflay Arlas, 'Cbmdrui'Hnlr. gradua
do, Capitait d'i'i l/litallurt fintvincial da Lctm nú-
iiiuro 7, Fi.tr.dl dhl Consvjb de guerra ¡tennani n -
te. etc.. 

l l i i b l c ñ i l c se aiischlniin de.^sta ciudad R. J o s é 

R;;rir.is olicial SRSIO sogruido du la Adniinislracion 
prihcH'tal ite í i . V. de esta pi'Ovinci», Juan Castaños 
im.'SaOei o cu la pla/.uula du Santa Ana-, D. Colonian 
Caslinion Capilan de reemplav.o y Comisionado prin
cipal ile ventas de Bienes "Nacionales, y D. MaVia-
]H> Rojo ein'pleadó en la misma cbinision á q u i e 

nes estoy suinnrinndo poi; la pa'ric « j u e lomaron en 
la stiblevacton iacdrridit el die/, y siete y' diez y 
ochó ( l e í mes de Julio próximo paisndo, e n tíSla 
ciudad: usando de la jiirisdiccion que contedtí la 
onlcnanza íi los dficialcs del Ejérbiit); por ül |)t'e-
seiili: llamo, cilo y emplazo á dichas tuulrü péisbnas 
serialándoles la casa consisloiial de t̂ la ciudad d o n 

de deberán presenlarse persobaltnenle de iUrO del 

lérmin» de nueve dias que se cuentan desde el día 
de la (celia á dar sus dc'scargbs y defensas, y de n o 
comparecer en el referido plazo se seguirá la ra usa 
y se senlenciará en rebeldía por el Consejo de guer
ra permanente. Fígese y piíblíqucse esle edicto e n 
el liolclin oficial para que llegue á noticia de 
todos. Lcnn doce de Agosto de mil ochocietilbs cin
cuenta y seis. = Aiiloliio Fonlcla.= Por su niandado: 
El escribano, fiómualdo Fernandez.. 

Aviso urrnuESANTi: 
para el que quiera corregir el Oiditim del iiiicdo. 

Sin embargo de los. estragos que el Oidiüiii Tnkeri liace en el 
viñedo, y ilu las pérdidas que A dueño* ocasiona, por cuya ra
zón está señalado el premio de 2)1000 lloros al que presente el 
medio mas laeil y económico de combatirle, pocos habrán usado en 
su tutaliilail del por mi propuesto y publicado integramentu en los 
Itolelines de esta provincia ni'uncros II, 1'2 y 13 del año turr¡a i -
te, A pesar de su iuiignificanlu cosle. l)ien que poco>i, porque eri 
esta villa que yo sepa, solo I). I'edro Martínez lo hizo echaiidn 
cal. y no en todas las cepas que tiene en un huerto bajo de la Cal 
zailu, pero tudas las podó cutí brotes, pssinándusc asi él corno el 

podailor de el liquido que derramaban negro y pajizo, y l impián
dolas bien de la corteza desprendida, en cuyas cepas hasta el pre-
:.ente no hay el menor síntoma del Üidium. Leonardo González 
que podó tarde, escaló y echó cal á todas las que tiene en una 
huerta en el molino blanco; y las que escové, podé tai de, limpié 
peí fectamente. y eché cal eu los empurrados y cepas de las huer
tas de Doña Caula Vald'és y 1). .losé Gaftote Júhlo a mi molino 
hariueioen la ribera del liocza. Tampoco en estas húerla's y sus 
cepas hay Uiilium hasta abura, aunque él año pasado no sé utilizó 
un solo grano de uva de ellos. Estos son los únicos que en los Icr-
niinus espresadns han usado del remedio. Sin embargo, sé de mu
chísimos que podaron tarde; y en lós éthparráitós que se hizo, no 
\ é o todavía el Uidium: ¿v cnal seria la Causa de no haber hecho 
lo demás ipie se previno.' los gastos de poda y escaVa son los mis
mos y labores precisas al buen ciiltivo.de la vid; la limpia de l* 
corteza es poro costosa y muy convenieiile qiiitatidó con ella uu 
vivero peremne de iilk'cViis pc'ijíi.rn-íiiltis al c'epado, y sólo el costo 
de compra y distribución dé la cal es el yaslo que se o'mrienl» para 
00 perder la cosecha y el viñedo, contando con la distancia de vara 
y media de vid á vid en todas direcciones, 200 cepas tendrá un 
jornal de viña, que t's ciiarlilto y medio de superlicie de tierra por 
el marco real, y como la cal no precisa ser blaiícA, debe usarse da 
la mas barata, l ío Uóuzis venden á i rs. y 3'/, la fanega; y por 
mas que sea el coste de su pode y distribucinu, un será bu real el 
gasto de cada jornal de vmiV. Si esté no fnú el motivo y no Ve ere-
yó eficaz el fcinédili, péeife verse lofnisnió que yó pHplise practi
cado por I). Manuel Vicente l.opez vecino de Jacú y sus filíenos 
resultados, en el periódico las Novedades pcqneiias de 19 de Mayo 
último pagina 2? columna 3? que tiene en osla villa el l'iscal del 
Juzgado I). Pedio llderóus'ii ONalle El OSpu'tadopro'vinciai l); jiinu 
Vulcurce Maitiuez de está vecindad, mé l ia dicho i|neen el l'lomor 
público viene el mismo remeitiu de la cal para quitar el Oidit'ift), 
pero no sé si es con teferrVicia al mismo ensayador 1). Manuel, ú 
otro. Ult imamenlé hé oióo que cii la Gacela lia Venido pr'opúeMo 
igual prcseivalivo. 

Si en vista de estos anuncios, y reconneiendó el estado en que 
se hallan las cepas medicinilihiSde loS á g e l o s espresados, los víña-
ilnres y coséclvérns siguen én su apatía, suya sera la culpa de las 
pérdidas qué Vengan. 

El medro pnr mi própiiesl'n ^iira cstit'par la enfeíriiedad del 
Oidium, consiste en cscavitr las cepas ti tina tercia de pnifundiilad, 
cuya operación su hace desde principios de l'ebrer'ó-, podar la cepa 
en. (ido broto y corra bien (a sabiaj que ^ern desde iiiMliados de 
.'ilaizo, limpiadola bien tanto de las raices que se hayan descu
bierto en ta esVavá, cuanto deluda la clirteza qoe •¡é desprenda, 
asi en el cueijui cdnio en los brasas de la cepa, y callarles a todos 
ó al iiienos á las euferiiias cal apagada en la póia abieVla en la es-
cava, dejándola asi para que las llnvias de la ¡irimaVern la liqui-
(|0en, y cerMudó lai pujas y nihónlonaudo las ce'pa<i en la cava. El 
estado actual del Viñedo no pernlité hacer tililni ¿Sl'ós trabajiis i on 
la oportunidad y bcOlininia cnnvénieiile: pcV'ó aunque cueste mas, 
puede hacerse lii eseava, limpiar e l cherpó de la cepa de la corteza 
y brotes que teiiga, echarles cal y agua iódispensablementu porque 
la estación no es de lluvias, volviendo á cubrir las cepas seguida
mente de regadas y encaladas con él lin du lisegursr la cosecha 
pendiente. La cal se adminislru eolito ¡iiuidotó del Oidium: como 
abono es muy útil al cepado; y el ngtia iladó le perjudica principal
mente en esta estación, y Si tanto estas observaciones como los es-
perimenlos hechos y publicados no satisfacen a los cosecheros do 
vino, diré por conclusión. El Oidium se manifiesto, primero en tas 
hojas, sigue á los tallos y concluye por lo* racimos. A lodo enfer
mo se le aplica el remedio ó suministra la thédicina en el estad» 
doliente, y sabida la elicacia de la cal para extinguir el Oidium, 
sino se corrige en lo hoja, se cbhtclidiñ ell él bástago y se salvará 
el Iluto acudiendo can oportiiiiidad. Con este objeto he tnmadn á 
mi cargo un eniparindn prbpin de los hijos de ü . José Encinas in
mediato al molino lláma lo del Itotno en el pago de la (iianja. que 
se podó eu Noviembre, está inviulidodel (:iiimm.por lo que no Im 
dado fruto ó mas bien no se ha aprovechado los dos anos prece
dentes. Hoy le suministro la cal. y hago lo demás que dejo mani
festado: cito la finca y su situación para que todo el que guste pase 
a hacer los observaciones que su celo ó interés le sugieran, pues 
cuantas yo haga las comunicoré por el incdio que se da publicidad 
n este aviso, conlamlo con la cooperación del Sr. (¡nhernador civil 
de la provincia, l'oid'crrada Julio 3 de l8ol).= Valeiitin Fernandez. 
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